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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

5 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. EVA SAN PABLO MORENO, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social n.o 06 de Madrid, HAGO SABER: Que en el procedimiento
567/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dña. MÓNICA SÁNCHEZ
CABEZÓN frente a CONFIDENT SL sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sen-
tencia en fecha 7/5/18. La parte demandada CONFIDENT SL se encuentra en paradero des-
conocido por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2, último párrafo, de la
L.E.C., he acordado notificarle la citada resolución por medio de este edicto:

Que por aplicación de la Instrucción 6/2012, de la Secretaría General de la Adminis-
tración de Justicia, se hace saber a los interesados que la citada resolución está a su dispo-
sición en la Secretaría del Juzgado.

Se advierte a la partes que contra la referida Sentencia puede interponerse Recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anuncián-
dolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguien-
tes a su notificación y designando Letrado o graduado social colegiado para su tramitación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de julio de dos mil dieciocho.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/25.425/18)
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